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Número 5990

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CARTAGENA

Número 599 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TR ES DE CARTAGENA

EDICT O

El Secretario del Juzgado 'de Primer a In s tancia Número Do s
de Cartagena . .

Hace saber : En cumplimiento de lo acordado por resolu-

ción de esta fecha por el Iltmo . Sr . Magistr ado-Juez de

Primera Instancia Número Dos de Cartagena , en auto s de

Ejecutivo otros títulos número 00296/1994, a instancia de

Banco de Fomento S . A ., representado por el Proéurador .

D . Alejandro Lozano Conesa , y el cual insta como pobre,

contra "Friumed Murcia, S.L.", Antonio Egea Méndez ( es-

posa efec . art. 144 RH), Manuel Villa rreal Esquinas (csp .

efec, art. 144 RH), Juan S ánchez Victorio (esp . efec . art .
144 RH) , Ramón del Pozo Vera (esp . efec . art . 144 RH},

Ma Dolores Jiménez Navarro (esp . efec . art . 144 RH), Jose-
fa Pérez Quile s , M' Estrella Villarreal Esquina s (esp . efec ,

art . 144 RH) y Emilia Martfnez Verruezo ( esp . efec . art . 144

RH), en ignorado paradero por medio del presente se notifi -

ca al refe ri do demandado la siguiente : Sentencia : En la Ciu -

dad de Cartagena , a vein t icuatro de marzo de mil novecien-

tos noventa y cinco . El Ilmo . Sr. D . Edmundo Tomás García
Ruiz, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia

Número Dos de Cartagena, pronuncia la sigui ente Senten-

cia: Que en los áuto s de Ejecutivo otros título s número

00296/1994 in s tados por Banco de Fomento, S . A ., repre sen-

tado por el Procurador D. Alejandro Lozano Conesa, contra
"Friumed Murcia , S .L .", Antonio Egea Méndez (espo sa efec .

art . 144 RH ), Manuel Villarreal Esquin as (e s p . efec . art . 144

RH ) , Juan S ánchez Victorio ( esp . efec . art. 144 RH ), Ram ó n

del Pozo Vera (esp . efec . art . 144 RH), M° Dolores Jiménez

Navarro (esp . efec . art . 144 RH) , Josefa Pérez Quilcs,

M' Estrella Vill a rrea l E squina s (e sp . efec . art . 144 RH) y

Emilia Martínez Verruezo (esp . cfec . art . 144 RH) , en ig no-
rado paradero, Fallo : Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecuci ón despachada, hasta hacer tranc e y re-

mate de los bienes embargados a lo s demandados referido s

en el encabezamiento de este edicto, y con s u producto

entero y cumplido pago a la parte actora, de las responsabi-

lidades por que se de spachó la ejecuci ó n , la cantidad de

6 . 513 . 490 pesetas, importe del principal , comi s ión e intere-
ses pactado s ha sta la fecha invocada ; y además al pa go de
los intereses de demora también pactados y las costa s, a

cuyo pago debo condenar y condeno expresamente a la par-

te demandada . Con tra e s ta sentencia po drá interponerse en

e ste Juzgado recurso de apelación en el plazo de c inco día s

a contar dcsde su notificación . A s í por es ta mi sentenc i a

definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronun -

c i o, mando y firmo .

Dado en Cartagena, a veinticuatro de marzo de mil nove-
ciento s noventa y cinca=El Secretario.

ED I CT O

El Secretario del Juzgado de Primera In s tancia Número Tres
de Cartagena .

H ace sabe r : Que en este Juzgado se siguen autos de Eje-
cutivo 00243/19 86 a instancia de Banco Bilbao Vizcaya re-
presentado por el P rocur ador D . Bienvenido Angosto Cone-
sa contra José Fernández Acos ta y Maravillas Saura Esteban ,
en los cuales se ha acordado por providencia de esta fecha
requerir a los demandados para que dentro del término de
sei s día s presenten en este juzgado para su unión a los auto s
lo s títulos de propi edad de los inmuehle s embargados bajo
apercibimiento de suplirl os a s u co s ta por certificación del
Registro . Igualmente se le da traslado del nombramiento de
Perito efectuado por la actora en D . José Bernal Alarc ón para
que dentro del término de segundo día pueda nombrar otro
por su pa rte , con apercibimiento de tcnerle por conforme con
el nombrado por el acto r .

Dado en Cartagena a veintidós de marzo de mil nove-
cientos noventa y cinco.-El Sccrc tario :

Número 5992

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUMERO CUATRO DE CARTAGENA

ED I C T O

D . Jo sé Miñarro G a rc ía Magistrado-Juez dcl Juzgado de Pri-
mera Instancia e In s trucci ó n Número Cuatro de Caztage-
na ,

Hago Sabcr : Que en e ste Juzgado se siguen autos de

Juicio Verbal Civil con el número 134/94 promovidos por la

Procurador Sra . Para Conesa en nombre y representación de

De Julia Cayuela Guirao y D . José Marín García contra D . Jos é

Lago Ochoa y la Cía . de Seguros Catalana de Occidente,

representada por e l Procurador Sc Farinós Martí, en los que

se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo cons-

tan de l s iguiente tenor lit cral :

Sen tenc ia

En Cartagena a cinco de octubre de mil novecientos no-
venta y cuatro .

Visto s por D . José Miña rro García, Magis trado-Juez Ti-

tular d e l Juzgado de Primera Instancia e[nstmcción N úmero

Cuatro de lo s de e sta ciudad lo s presentes autos de juicio

verbal en rcclamación de c antidad por importe de ocho mi-

llones de pesetas n° 134/94 promovido s por el Procurador Sr .

Para Conesa en nombre y representación de D a Julia Cayucla


